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Expediente 200_37 20 I IB

La Plata, B de noviembre de 2018

RESOLUCION N'675
vrsro que se ha, compretado todas las tramitaciones necesal-las paraproceder a la cobertura por concurso de un cargo categoría 0s del Agrupamiento

Mantenimiento, Producción y servicios Generares subgrupo ,,8,,, e incluyendo lasolicitud de certificación de ra vacante, para ro cuar se áio cumplimiento en 1oestablecido en la Resorución N" 32o l2oLo del presidente de ra universidad; y
ATENT. que ra Dirección Generar de personal de la universidad hacertificado la disponibilidad de dicha vaca¡te, con ro cua_1 se ha satisfecho elrequerimiento establecido en el artículo 2 d.e la ord.enanza cs N" 262 / 2002, texto

modificado 2012; y

..NSIDERANDo que result: oporturro y necesario proceder a cubrir la
mencionada vacarte, a través de los procedimientos establecidos en la normativa
vigente, correspondiendo en este sentido rlamar a concurso rnterno, en un todode acuerdo con lo establecido en 1os artícuios )o y 3o rje la Crdena¡za CS No
262/2OO2, texto modificado 2012;

POR ELLO, EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIEcNcIAs AGRARIA' Y
FORESTALES, que suscribe, y en uso de sus atriüuciones,
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Articulo 1. Llamar a coNCURSo TNTERN., para cubrir un car-go categorra 05
del Agrupamiento Ma,tenimiento, producción y serwicios Generales, subgrupo
§" 

(convenio^colectivo del Trabajador NoDocente, Decreto pEN N"366/2006),
párqcumplir funciones de supcrvisor de chofer,, y en los términos establecidos
en el'artículo B de la presente.

Artículo 2. Fijar el período comprendido entre los días 1o de diciembre d,e 20lB y
i4 de diciembre de 2o1B para ra publicidad .ie1 presente llamado a concurso.

Artículo 3. Fijar el perÍodo comprendiclo entrg los días 17 de diciembre del 20 18y 26 de diciembre del 2o1B para ra. inscripción de ros aspirantes, 1a que se
forrnaliza¡á en el Departamentos de cLrncrrsos de esta Facultad, en el hora¡io de
8:00 a 12:00hs. media.te formulario provisto por e1 propio Departamento y en eI
que se consignararr 1os datos requericlos en e1 artículo 4 de 1a ordenarrza cs N'

lng, ¡a.ffiff{frp)2, texto modihcado 2012.
DEOANO

Foculhd 4. Para tener derecho a inscribirse
requisitos previstos en los artículos 21, 28
262/2OO2, texto modificado 2012.

Ios aspiraltes deberán reunir 1os
y 30 de la Ordena¡rza CS N.

Articulo 5. La nómina de aspirantes insr:riptos se publicará en la cartelera del
Departamento de Concursos de esta Facultad durante 5 clías hábiles, a partir del
día 5 de febrero de 20 19, pudiendo ios ins.;riptos tomar vjsta durante ese lapso
de la documentación presentada por los otros aspirantes, como ¿-simismo
observa¡los y/ o impugnarlos.
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Artículo 6. Integrar el Jurado dei presente concurso conforme a io estipulado en

el artículo B de la Ordena¡za CSN'26212002, texto modifrcado 2012:

Representantes de Ia Autoridad:
r Titularr Secietario Ádministrativo, Abg. MATA, Lea:rdro Raú1.

o Suplente: Prosecretario de Asuntos Estudia¡rtiles, GARCIA, Víctor.

Superior Jerárquico con Facultad de Superintendencia:
. Titularl Director Ce Mantenimiento y Producción, Sr

TAGLIAFERRO, Marcelo.
. Suplente: Sr. OBERTI, César Fabián.

C. Representante NoDocente propuusio pcr ATULP:

¡ Titular: GÓMEZ, Jorge Darnián.
. Suplente: MARCHtrSOTTI, Juan.

D. Representalte de Mantenimiento, Producción y Servicios Generales,

Subgrupo B de esta Facultad:
o Titular: Sr. CAMPANA, Darío Fernando.
. Suplente: Sr. DURANTIJ, Néstor Marcelo.

E. Representante de Mantenimiento, Producción y Servicios Generales,

Subgrupo B, de 1a Facultad de Ciencias Veterinarias:
. Titular: BERETTA, Eduardo.
. Suplente: ROJAS, lsaac Franciscc.

Artículo 7. La integración del jurado se publicará en 1a cartelera de1

Departamento de Concursos de esta Fa.culta.d, pudiendc, Ios inscriptos recusar a

sus integrantes, y estos últimos excusarse si correspondiera, dentro del plazo del

5 días hábiles a contar desde e1 subsiguiente a 1a publicación señalada en el

\ artÍculo 5 de 1a pt."11t"l-l^o1^.Ygtiti, de 1as 
11_usa]es^enunciada",:rl 

t] *u:ll:
Srt 6 de la ordena¡tza CS N'262 12002, texto modificado 2072, y mediante escrito

+ *\ debidamente fundado que se presentará por la Mesa de Entradas de esta

#SE§ \ Facultad. En el mismo período los aspirantes tendrán derecho a observar e

gE.Ei \prgrrr a otros aspirantes inscriptos, de conlormidad con e1 artículo 5 de 1a

= 
H SE ordqnanza CS N'262 /2002 , texto modificado 2O 12 'EE;'6

-u.E 8 f
áE§E Artículo 8. Dejar establecidas las siguientes especificaciones para el presente

FEEÉ llamado a concurso:
É H"
=r a. Horario: 35 horas semalales, inicialmente de lunes a viernes en el turno

maña¡ra.
b. Remuneración: $ 26.207,59 e¡r ca¡ácter de retribución nominal. a 1a que

\ se adiciona¡án las bonificacicrnes que correspondan según la situación

\ particular del agente y sobre la cual se efectuarán 1os descuentos de 1ey.

\ | .. Funciones: Inherentes a1 car-go a cubrir, Chofer con carnet habilitante en

lns.aÑlC/nnOU.ANr,REAlg Facultad, con arreglo a las siguientes especiñcaciones:

*r*orJ,f,T;;'^ir?ásyForcshr'r 
. Agruparniento: Mantenimiento, Producción y Servicios Generales,

JNTVERSTD¿\'IACIoMLDEtAPLATA Subgrupo "B";

/ \ . Tramo y categoría: Tramo intermedio, Categoría 05;
[ \ . Funci.ones del chofer riel Agrupamiento Ma¡tenimiento, Producción

y Sewicios Generales, SubgruPo "B":

- Supervisar y responsahiiizarse del sector a su cafgo. asi como sus

prioridades y destinos; controlar, observar y revisar el normal desempeño y

objetivos;

A.

B.
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' orgatizat 1a logística y coilclucir cualquier vehículo instituciona-l para

traslad.o de personas, tanto de estudiantes, docentes, Nodocentes, y autoridades

de la Facultad y universidad, como así también de personas circunstancialmente

relacionadas con ellas fir,rrados, r'eedores, invitados' y otros);

- Supervisar, de marera general, las ta'reas del personal a su cargo'

reasignar yJo modificar dichas tareas, revtsLr resultados y gestionar cualquier

conflicto relacionado con las mencit¡nacias actividades;

- OrgarLízat. ia 1ogística, revisa-r, recibir, tra'sladar' y entregar toda 1a

documentación, objetos, equipos, cargas y bienes qr-re ie sear-r encomendados;

-Administra¡losrecursosnecesariosparaafrontarlosgastoseorrientes
extraordinarios que se producen dürante |areaJtzacíón de los viajes;

- Programar, supervisar, pa'rticipar y colaborar en el diagnóstico'

mantenimiento, y reparáción de los vehículos institucionales (incluyendo la

gestión de su documentación reglamentaria, ios registros de uso y servicio, 1a

limpieza, y otros);
Diagnosticar desperfectos de funcionamiento de los vehÍculos'

solucionarlos momentáneamente, si fuera posible, e informar debidamente.

-Desemperlarta¡easdecolaboraciónyapoyoalpersonaldeltramomayor.
. TipiñcaciÓn: Además de las fi-rnciones específicas del cargo a cubrir,

el mismo implica las furciones tipificadas para el Oficia-l

Especializado (CategorÍet 5, tramo intermedio' Agrupamiento

Maltenimiento, Producción y servicios Generaies, de1 tipificador de

funcionesdelConven.ioCciectivodelTra'bajadcrNoDocente-
Decreto PEN 366/2006, Parte iil-)

d'Todoslosaspirarrtesseráursometi,losalamismapruebadeoposicióncon
el siguiente temario general:

1 - Demostraciones de idoneidad, competerrcias y habilidades para

resolución de problemas prácticos vinculados con la función concursada;

2 _ Ma¡rtenimiento de automotores: cambio de aceite, cambio de filtros,

regulación de1 sistema de embrague, cambio de neumáticos' etc';

3-Diagnósticosvarios:motor,iuces,frenos,iimpiaparabrisas,presiónde
aire en neumáticos, niveles de agua, combu'stible' aceite' etc';

4_Mecá¡icaligera:distribuciÓn,lr,bricación,refrigeración,carburación,
qincronismo Y encendido;
i _ L"y de Trá¡sito (Ley 24.44g). Fuente: Infoleg (lnformación Legislativa y

documental);
6 - Ley de Trárnsito y Seguridad Vial

(Información Legislaüva y doc'umental);

(Ley N'26.363). Fuenie: Infoleg

7 - Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo (Ley N' 19.587) Fuente: Infoleg

(lnformación Legislativa y documental);

B - Ley de Riesgo del Trabajo (Ley N" 24'557)'

Legislativa Y documental) ;

9 - Convenio Colectivo de Trabajo pala e1

ANüilE&ituciones Universitarias Nacionales (Decreto

Fuente: Infoleg (informacton

sector NoDocente de 1as

PEN N'366/2006). Fuente:
H

Fa!ultad

Of,CANO
s y rlaúoleg (Información Legislativa y documental) ;

óÉ4ÜAU E-statuto de la universidaci Nacional c1e La Palta. Fuente: sitio web de la

UNLP;
11-IngresoyAscensorlelPersona]NoDocente(ordenanzaCS262l2oo2,
texto modific ado 2Ol2). Fuente: Srtio web de ia UNLP'
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Artículo 9. La prueba de oposición se realizatá el día 14 de febrero de 2019, a las
10hs. en el edificio centra-l de 1a Facultad. Lc parte práctica se rea-lizará conforme
a la modalidad, fecha, lugar y ho.ra ¡ue deterrriine el jurado.

Artículo 1O. Facultar al jurado a posterga-r la fecha de 1a prueba de oposición
cuando las circunsta¡cias 1o tornen irrdispe.rsaule, a juicio de la mayoría de1 total
de miembros, debiéndose notificar fchacientemente de el1o a los aspiraltes
inscriptos con la debida altelación.

Artículo 11. Establecer que el Departamento de Concursos de 1a Facultad estará
encargado de comunicar a la Dirección Genera-l de Personal de la Universidad 1a

reaJizaciión del presente concurso, para que pueda ejercer las facultades previstas
en e1 artículo 9 de la Ordena¡rza CS N'262 12002, texto modificado 20 12.

Articulo 12. Regístrese, comunÍquese a: MIEMBROS DEL JURADO DESIGNADO,
DIRECCION DE MANTENIMIEJNTO Y PRODUCCION, DIRECCIÓN OPERATIVA,
DEPARTAMENTO DE PERSOI'íAL, DEPARTAMENTO DE CONCURSOS,
ESTACiÓN EXPERIMENAL JULIO HIRSCHHORN, INSTITUTO FITOTÉCNICO DE
SANTA CATALINA, ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE LA PLATA (ATULP), DÍRECCIÓN GEN}-RAL lJE PERSONAL DE LA
UNIVERISDAD NACIONAL DE LA PLA'iA. Cumplido vuelva a esta Secretaria
Administrativa y gírese al Departarnento de Concursos a los efectos de su
competencia.
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